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El Gobierno ignora el teletrabajo en el 
decreto para bajar el consumo de luz
España es uno de los pocos países europeos en los que retrocede esta modalidad

Variación de la tasa de teletrabajo entre 2020 y 2022
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Javier Esteban M a d r i d .

El Pleno del Congreso de los Dipu
tados votará este jueves la convali
dación del decreto sobre medidas 
para el ahorro energético, una nor
ma que, en ámbito laboral, contem
pla un amplio abanico de medidas 
para que las empresas y los traba
jadores reduzcan su consumo. Pe
ro la norma no recoge ni una pala
bra referida al teletrabajo.

España es uno de los pocos paí
ses europeos en los que la implan
tación del trabajo en remoto ha re
trocedido desde el espectacular au
ge experimentado en 2020 a causa 
de la pandemia.

Si en el segundo trimestre de 2020 
llegó a alcanzar al 15,27% de los asa
lariados, en el segundo trimestre de 
2022 solo teletrabajaban de mane
ra habitual el 5,4%.

Las razones son varias, empezan
do por la relajación de las restric
ciones de actividad y movimiento 
por la pandemia. Sin embargo, en 
21 de los 27 países europeos la mis
ma progresiva vuelta a la normali
dad no ha supuesto una merma del 
teletrabajo.

El paso atrás de España, cuya in
tensidad solo superan Italia y Polo
nia, eleva nuestro diferencial con la 
zona euro, de 2,6 a seis puntos se
gún los últimos datos de Eurostat.

No pocos expertos achacan lo ocu
rrido de España a la nueva regula
ción del teletrabajo aprobada a fina
les de 2020. Una norma que, con la 
excusa de adaptar la normativa es
pañola, que databa de 2012, a la nue
va realidad del empleo lo que hacía 
de facto era endurecer las condicio
nes para empresas y trabajadores.

Así lo apunta la Fundación de Es
tudios de Economía Aplicada (Fe- 
dea) en un reciente estudio que fir
man José Ignacio Conde-Ruiz, Mar- 
cel Jansen y Jesús Lahera Fortez. 
El documento hace una crítica a la 
dualidad legal entre el teletrabajo 
habitual, es decir, aquel que supe
ra el 30% de la jornada, y el ocasio
nal que queda por debajo de este 
umbral y que equivale en la prácti
ca a un día a la semana.

“Llama la atención, de inicio, es
ta distinción, que canaliza legalmen
te y con rigidez, el trabajo a distan
cia regular, excluyendo de cualquier 
regulación el no regular” apuntan.

Pero esta misma diferencia afec
taba al teletrabajo justificado por la 
pandemia, que tam bién se seguía 
rigiendo por la laxa normativa an
terior, y al que se realizaría en cir
cunstancias normales.

Este teletrabajo excepcional ha 
ido desapareciendo especialmente 
a partir de 2022, lo que explica que

Fuente : Eurostat.

Sánchez prometió 
"impulsar medidas" 
para fomentar el 
trabajo en casa que 
el decreto olvida

el desplome se haya acelerado aún 
más en lo que va de año. Una evo
lución que el Gobierno ha ignora
do en el diseño de su plan del aho
rro energético.

Recomendación sin contenido
Cuando el presidente del Gobier
no, Pedro Sánchez, anunció en el 
Debate del Estado de la Nación la 
puesta en marcha del plan de aho
rro, en línea con los acuerdos euro
peos para atajar el impacto de la cri
sis energética provocada por la gue
rra en Ucrania, fue claro sobre cuá-

les iban a ser las más destacadas.
“Habrá que impulsar medidas co

mo incrementar el teletrabajo, fo
mentar el transporte público, bajar 
un poco la temperatura de nuestra 
calefacción o subirla en el aire acon
dicionado”, señaló. De las tres m e
didas enunciadas, solo las referidas 
al trabajo en remoto quedaron fue
ra del decreto.

Nada se sabe de que barajaba el 
jefe del Ejecutivo para “ incremen
tar el teletrabajo”. Al presentar la 
norma, la vicepresidenta tercera, 
Teresa Ribera precisó que se trata 
de una “recomendación” para que 
la Administración General del Es
tado y las grandes empresas hicie
ran lo que se había hecho en la pan
demia. Aunque con la legislación 
actual, mucho más rígida y restric
tiva para los expertos.

En cualquier caso, la redacción 
final del decreto ha supuesto un ja
rro de agua fría para los que espe-

Los autónomos 
teletrabajan en 
cuotas récord
La flexibilidad laboral de los 
trabajadores por cuenta pro
pia también se hace notar en 
la proporción de autónomos 
que teletrabajan frente al to
tal de este sector. En el se
gundo trimestre del año su
pera el 29%, y a comienzos 
de este mismo año teletraba
jaron por encima del 30,6% , 
una cuota récord que refleja 
una tendencia constante de 
aumento durante los últimos 
años.

29,3
POR CIENTO
Es el porcentaje de 
trabajadores autónomos 
que trabaja en remoto.

raban una modificación, aunque 
fuera temporal, para impulsar de 
verdad el teletrabajo. La norma no 
incluye ni siquiera una mención a 
esa recomendación.

De hecho, la idea parece ir en di
rección contraria, al centrar todas 
las m edidas en el trabajo presen
cial, desde la bonificación a los abo
nos de transporte a partir del 1 de 
septiembre, a los límites de tempe
ra tu ra  en los centros de trabajo. 
Cuestión esta última que ha centra
do buena parte del debate político, 
sin recordar que el teletrabajo tam
bién puede ser una forma de aho
rro energético.

Siempre, claro está, que la regula
ción facilite un acuerdo entre la em
presa y sus trabajadores que resulte 
ventajoso para ambos. De hecho, me
nos del 9% de los convenios firma
dos en 2021 regulaban el teletraba
jo, según las estimaciones de UGT.

También en el caso de los funcio
narios, pendientes aún de la apro
bación de la anunciada regulación 
que les permita teletrabajar al m e
nos tres días a la semana, en virtud 
de un acuerdo entre el Ejecutivo y 
los sindicatos firmado en 2021.

Pero esto sigue sin materializar
se. En el anterior plan de ahorro, 
del 24 de mayo, el Gobierno anun
ció que se recogía el trabajo a dis
tancia para los funcionarios en tér
minos similares a los incluidos en 
el citado acuerdo. Pero tal y como 
denuncia el sindicato CSIF, ni si
quiera esto se ha cumplido.


